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El Área Técnica de la empresa Aguas de Córdoba S.A. E.S.P, en el desarrollo de sus 

funciones se permite presentar informe de gestión correspondiente a corte del 31 de octubre 

de 2023 de las obligaciones desarrolladas en el área. 

 
FUNCIONES DEL ÁREA TÉCNICA. 

 
Esta área será la encargada de Apoyar a la entidad en la materialización de los proyectos, 

realizará actividades de control y seguimiento por medio de la supervisión de las obras, 

interventorías y consultorías que se contraten en el marco del PAP PDA y que sean 

debidamente designadas y notificadas, y a su vez ejercerá el control y seguimiento técnico 

cuando no se requiera una interventoría especializada. 

 
1. Realizara actividades de control y seguimiento por medio de la supervisión técnica, 

administrativa, financiera y ambiental de las obras y consultorías que se contraten 

en el marco del PDA y que no requiera una interventoría especializada. En todo 

caso la designación de supervisión, su tipología o naturaleza será plenamente 

determinada y notificada al funcionario y en ningún caso serán concurrentes con las 

del interventor. Para el desarrollo de la anterior actividad el funcionario contara con 

profesionales idóneos y con experiencia, quienes en todo caso tendrán las 

responsabilidades individuales como supervisores o apoyo a la supervisión. 

 
2. Realizará actividades de control y seguimiento por medio de la supervisión técnica, 

administrativa, de control financiero y ambiental de las interventorías que se 

contraten en el marco del PDA. En todo caso la designación de supervisión, su 

tipología o naturaleza será plenamente determinada y notificada al funcionario. Para 

el desarrollo de la anterior actividad el funcionario contara con profesionales idóneos 

y con experiencia, quienes en todo caso tendrán las responsabilidades individuales 

como supervisores o apoyo a la supervisión. 

 
3. Realizará actividades de control y seguimiento por medio de la supervisión 

administrativa para los casos en que se cuente con interventoría especializada e 

integral que realice las funciones de control y seguimiento técnico, administrativo, 

de control financiero, jurídico y ambiental. En ningún caso las actividades 

administrativas serán concurrentes con las actividades administrativas del 

interventor. 

 
4. Deberá realizar la función de supervisión de forma debida, en el marco de las 

disposiciones legales y el manual de supervisión e interventoría de la entidad. 

 
5. Apoyar la socialización con comunidades y los contratistas en el desarrollo de los 

proyectos al inicio, transcurso y la finalización de la obra. 
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6. Coordinar comités de seguimiento a los diferentes proyectos, contratos y convenios 

que estén bajo su supervisión debidamente designada y notificada. 

 
7. Informar a la Gerencia sobre el incumplimiento o aspectos significativos que afectan 

el desarrollo de los proyectos, contratos y convenios supervisados en su área. 

 
8. Atender a contratistas, entes gubernamentales y a la comunidad en general en 

temas relacionados con la ejecución de proyectos por parte del PDA. 

 
9. Dirigir, coordinar y proyectar las respuestas oportunas a derechos de petición y a 

los requerimientos de los entes de control referentes a los contratos en ejecución en 

el área técnica bajo su supervisión. 

 
10. Verificar que las actas de pago de los contratos que estén bajo la supervisión del 

área técnica cumplan con el check list exigido en la entidad para la procedencia del 

pago, el cual en todo caso deberá previamente estar revisado y aprobado por la 

interventoría del contrato. 

 
11. Atendiendo las disposiciones del contrato fiduciario suscrito entre la fiduciaria BBVA, 

Gobernación de Córdoba y Aguas de Córdoba vigente, el jefe del Área técnica 

tendrá bajo su cargo uno de los TOKEN para el pago de cuentas que se gestionen 

ante esta fiducia, aclarando que este es un mero requisito de acuerdo a las políticas 

de la fiducia BBVA en merito al principio de celeridad y no será responsable del 

contenido de la cuenta ni de su aprobación, siendo esta responsabilidad de los 

interventores o supervisores. 

 
12. Coordinar las acciones necesarias para reportar la información de proyectos, 

contratos y convenios de agua potable y saneamiento básico requerida por las 

diferentes direcciones, entidades y entes de control. 

 
13. Apoyar los diferentes comités internos con la información referente a los proyectos, 

contratos y convenios que se desarrollen en el PDA, bajo la supervisión del área 

técnica. 

 
14. Apoyar al área Jurídica, dentro de la unidad de criterio jurídico, con el aporte de 

pruebas e información relacionada con la gestión de la dependencia. 

 
15. Revisar las necesidades de permisos de carácter técnico, ambiental y/o legal; 

actualizando y/o gestionando los diferentes permisos requeridos durante la etapa 

de ejecución, de tal forma que se garanticen la oportuna ejecución. 

 
16. Dirigir y coordinar la ejecución de las actividades necesarias para el control, 

organización, clasificación y mantenimiento de los documentos y del archivo de 
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gestión del área técnica, de conformidad con las tablas de retención de la 

dependencia en la que se desempeña, así como la obligación de velar por su 

integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad. 

 
17. Actualización en el SECOP I o II según la obligatoriedad para la entidad; en 

consecuencia, a esta función, enviara al área de contratación administradores de la 

plataforma, al correo electrónico contratacion@aguasdecordobasaesp.com o al que 

se le indique la información generada durante la ejecución susceptible de publicidad 

de los proyectos de inversión, interventorías y consultorías que estén bajo la 

supervisión del área técnica. 

 
18. Participar en las actualizaciones y/o modificaciones al Manual de Interventoría 

conforme a los requerimientos técnicos que garanticen una eficiente supervisión. 

 
19. Garantizar el cumplimiento de las normas, procesos y procedimientos de 

supervisión a los contratos de interventoría y convenios bajo su supervisión, 

suscritos por Aguas de Córdoba, controlar su correcta ejecución y garantizar su 

liquidación oportuna. 

 
20. Hacer seguimiento a las garantías de los diferentes contratos y convenios a cargo 

del área e informar oportunamente sus vencimientos. 

 
21. Reportar sobre las novedades, hechos relevantes y situaciones que afecten el 

normal desarrollo de los contratos de interventoría a cargo del área 

 
22. Proyectar las respuestas y acciones correctivas ante peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias relacionadas con la ejecución de las obras, supervisiones 

e interventorías de proyectos de inversión a cargo al área. 

 
23. Dirigir y Coordinar las actualizaciones de las bases de datos y sistemas de 

información de contratos y convenios de obra bajo su supervisión. 

 
24. Presentar reportes requeridos por la Gerencia y/o la junta directiva sobre el avance 

en la ejecución de contratos y convenios. 

 
25. Supervisar los contratos del personal de su área 

 
26. Revisión de las cuentas de cada uno de los contratistas de prestación de servicios 

profesionales bajo su supervisión, para que están cumplan con los requisitos 

establecidos para proceder al pago. 

 
27. Apoyar la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, en lo relacionado con su 

área. 
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28. Elaborar los informes de gestión del área a cargo, y demás informes solicitados por 

el superior inmediato. 

 
29. Suscribir los actos administrativos y documentos que le correspondan en desarrollo 

de su función de control y seguimiento administrativo o el que le corresponda según 

la designación, como actas finales, oficios, requerimientos, actas de avance, actas 

de liquidación, suspensión, entre otros que se generen en la etapa de ejecución y 

sujetarse a los modelos que disponga la entidad en sus procesos de calidad o 

manuales. 

 
30. Suscribir el documento de los Estudios Previos y del sector cuando la necesidad se 

genere en su área. 

 
31. Las actividades que en razón de su función de supervisor realice y requieran 

asistencia legal, serán informadas oportunamente, para el apoyo y realización de 

las mismas por parte de las áreas jurídicas y en apoyo la de contratación según lo 

autorice la gerencia y conforme a la función y propósito principal de cada área en el 

manual de funciones. 

 
32. Coordinar con las autoridades ambientales respectivas, los asuntos ambientales 

para la correcta ejecución de sus proyectos y demás actividades durante la etapa 

de ejecución de las obras. 

 
33. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la 

naturaleza del cargo o el área de desempeño. 

 
1. ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LA SUPERVISIÓN 

DE LAS OBRAS Y CONSULTORIAS CONTRATADAS EN EL MARCO DEL PDA. 

En atención al ítem 1 de las funciones del jefe de área técnica, “Realizara actividades de 

control y seguimiento por medio de la supervisión técnica, administrativa, financiera, 

ambiental de las obras y consultorías que se contraten en el marco del PDA y que no 

requiera una interventoría especializada. En todo caso la designación de supervisión, su 

tipología o naturaleza será plenamente determinada y notificada al funcionario y en ningún 

caso serán concurrentes con las del interventor. Para el desarrollo de la anterior actividad 

el funcionario contará con profesionales idóneos y con experiencia, quienes en todo caso 

tendrán las responsabilidades individuales como supervisores o apoyo a la supervisión”. La 

Gerente de la entidad, en mi calidad de jefe de área técnica, se me designó por escrito los 

siguientes contratos y convenios para realizar la supervisión: 
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CONTRATO OBJETO LUGAR 

 

LP-004-2021 

ETAPA I DE LA REHABILITACION AMPLIACION Y SECTORIZACION DE LAS REDES DE 
ACUEDUCTO Y AUMENTO DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO A TRAVES DE 
LA CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO Y SEMIENTERRADO EN EL MUNICIPIO DE 
AYAPEL 

 

Ayapel 

 

 
CMA-006-2021 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA Y CONTABLE 
AL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO: ETAPA 1 DE LA REHABILITACION 
AMPLIACION Y SECTORIZACION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y AUMENTO DE LA 
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO A TRAVES DE LA CONSTRUCCION DE TANQUE 
ELEVADO Y SEMIENTERRADO EN EL MUNICIPIO DE AYAPEL 

 

 
Ayapel 

 

LP-009-2014 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL SAN JORGE, PARA LOS 
MUNICIPIOS DE PLANETA RICA, PUEBLO NUEVO, BUENAVISTA Y LA APARTADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Buenavista, La 
Apartada, 

Planeta Rica, 
Pueblo Nuevo 

 
LP-002-2021 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS 
DE CERETÉ Y SAN CARLOS DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

Cereté, San 
Carlos 

 
CMA-004-2021 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA A LA 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS 
DE CERETÉ Y SAN CARLOS DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

Cereté, San 
Carlos 

 
CONVENIO 002- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
“OPTIMIZACION SISTEMA DE CAPTACION Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA 
PLATA DE POTABILIZACION DEL MUNICIPIO DE COTORRA, DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA” 

 

Cotorra 

 
CONVENIO 003- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA LA REALIZACION DE LA INTERVENTORIA 
TECNICA QUE TIENE POR OBJETO “OPTIMIZACION SISTEMA DE CAPTACION Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA PLATA DE POTABILIZACION DEL MUNICIPIO DE 
COTORRA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA” 

 

Cotorra 

 
CONVENIO 008- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA E INTERVENTORIA TECNICA 
DEL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO “REDES DE DISTRIBUCIO DE AGUA 
POTABLE BARRIO GALILEA EN EL MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS – 
DEPARTAMENTALES DE CORDOBA” 

 

Los Córdobas 

 
CMA-005-2021 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, CONTABLE Y FINANCIERA 
A LA OPTIMIZACION Y EXPANSION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
DEL MUNICIPIO DE MOMIL. 

 
Momil 

 
LP-005-2021 

OPTIMIZACION Y EXPANCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL 
MUNICIPIO DE MOMIL DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 
Momil 

 
Convenio 026- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
"EXTENCION DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LAS PULGAS UBICADA EN 
EL MUNICIPIO DE MONTERIA. 

 

Montería 

 
Convenio 027- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
"EXTENCION DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LOMA GRANDE UBICADA 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA" 

 

Montería 

 
CONVENIO 028- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA INTERVENTORIA QUE TIENE POR 
OBJETO EXTENSION DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LAS PULGAS 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

Montería 

 
CONVENIO 029- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORIA QUE TIENE POR 
OBJETO EXTENSIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LOMA GRANDE 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 

 

Montería 
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CONVENIO- 014- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACI6N DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
OPTIMLZACION DEL SISTEMA DE REDES HIDROSANITARIAS DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICPIO DE PLANETA RICA DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 

Planeta Rica 

 
CONVENIO 015- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LE REALIZACION DE LA INTERVENTORIA INTEGRAL QUE 
TIENE POR OBJETO OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE REDES HIDROSANITARIAS DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICPIO DE PLANETA RICA DEPARTAMENTO DE CDRDOBA" 

 

Planeta Rica 

 
CONVENIO 011- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO "EL ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO 
HUMANO CORREGIMIENTO CENTRO AMERICA, MUNICIPIO PUERTO LIBERTADOR" 

 
Puerto 

Libertador 

CONVENIO 012- 
2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORIA QUE TIENE POR 
OBJETO "ABASTECIMIENTO DE AGUA AP1A PARA EL CONSUMO HUMANO 
CORREGIMIENTO DE CENTRO AMERICA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR" 

Puerto 
Libertador 

 
CONVENIO 013- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO "EL ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO 
HUMANO VEREDA LA ODISEA, MUNICIPIO PUERTO LIBERTADOR" 

 
Puerto 

Libertador 

 
CONVENIO 014- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORIA QUE TIENE POR 
OBJETO "ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO VEREDA 
LA ODISEA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR-. 

 
Puerto 

Libertador 

 

CMA-003-2021 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y CONTABLE 
AL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO: “OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO FASE II DEL MUNICIPIO DE SAHAGÚN 

 

Sahagún 

 
LP-001-2021 

OPTIMIZACION Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO FASE II DEL 
MUNICIPIO DE SAHAGUN. 

 
Sahagún 

 
CONVENIO 014- 

2020 

AUNAR ESFUERZOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO CUYO OBJETO ES 
OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL ACUEDUCTO DEL 
CORREGIMIENTO EL PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN ANTERO Y LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL MISMO. 

 

San Antero 

 
CONVENIO 025- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN PELAYO DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 

San Pelayo 

 
CONVENIO 031- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA QUE TIENE POR 
OBJETO OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PELAYO DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

San Pelayo 

 
CMA-006-2017 

INTERVENTORIA TECNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE RECOLECCIÓN Y 
ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES BARRIO SAN JOSÉ MUNICIPIO DE 
TIERRALTA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 
Tierralta 

 

CMA-011-2019 

INTERVENTORÍA INTEGRAL DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO “EXTENSIÓN DE 
LA CONDUCCIÓN PRINCIPAL PARA EL ABASTECIMIENTO DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA ZONA DE EXPANSIÓN DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA” 

 

Tierralta 

 

CONVENIO 010- 
2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA E INTERVENTORIA 
INTEGRAL DEL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO "LA CONSTRUCCION DE 
LABORATORIO DE AGUAS, SISTEMA DE DOSIFICACION DE QUIMICOS Y 
REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE FILTRACION EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

 
Tierralta 
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CONVENIO 012- 

2021 

 
"CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BASICAS SANITARÍAS EN LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

Tierralta 

 
CONVENIO 013- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE 
TIENE POR OBJETO "CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES BASICAS SANITARÍAS, ZONA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

Tierralta 

 
LP-002-2020 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE JARAGUAY 
MUNICIPIO DE VALENCIA DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
Valencia 

 
CMA-001-2020 

INTERVENTORI´A DE OBRA CIVIL Y SUMINISTRO PARA LA OPTIMIZACIO´N DEL 
SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE JARAGUAY MUNICIPIO DE 
VALENCIA. 

 
Valencia 

 
CMA-009-2021 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, FINANCIERA Y JURIDICA 
A LA CONSTRUCCION DE UNIDADES SANITARIAS EN LA ZONA NORTE DEL 
MUNICIPIO DE VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 
Valencia 

 

CMA-010-2021 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, FINANCIERA Y JURIDICA 
A LA CONSTRUCCION DE UNIDADES SANITARIAS PARA VIVIENDA RURAL DISPERSA 
EN EL MUNICIPIO DE VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 

Valencia 

 

CMA-012-2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA 
A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: “OPTIMIZACIÓN Y SECTORIZACIÓN 
HIDRAULICA DE LA RED DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 

Valencia 

 
LP-006-2021 

OPTIMIZACIÓN Y SECTORIZACIÓN HIDRAULICA DE LA RED DE ACUEDUCTO DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

 
Valencia 

 

Mediante oficio AT-009-2022 del día 18 de febrero de 2022 informé que, no me ha 
sido entregada la documentación contractual de 25 contratos que de manera verbal 
me informaron se encontraban en ejecución, información necesaria para desarrollar 
mi función como supervisor, actualmente, realizo seguimiento y supervisión a 
aquellos convenios y contratos cuyos expedientes reposan en la entidad y me 
fueron entregados de manera adecuada. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, no solo el área técnica ejerce funciones de 
supervisión en la entidad. 

 
En el cuadro siguiente se relacionan los proyectos cuya supervisión está en cabeza 
de la Gerencia de Aguas de Córdoba: 

 
 

NRO PROCESO 
 

OBJETO 
 

MUNICIPIO 

 

CONVENIO 011- 
2019 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO "EL ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO 
HUMANO CORREGIMIENTO CENTRO AMÉRICA, MUNICIPIO PUERTO LIBERTADOR" 

 

Puerto 
Libertador 

 

CONVENIO 012- 
2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA QUE TIENE POR 
OBJETO "ABASTECIMIENTO DE AGUA AP1A PARA EL CONSUMO HUMANO 
CORREGIMIENTO DE CENTRO AMÉRICA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR" 

 

Puerto 
Libertador 
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CONVENIO 014- 
2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA QUE TIENE POR 
OBJETO "ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO HUMANO VEREDA 
LA ODISEA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR”. 

Puerto 
Libertador 

CONVENIO 013- 
2019 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO "EL ABASTECIMIENTO DE AGUA APTA PARA EL CONSUMO 
HUMANO VEREDA LA ODISEA, MUNICIPIO PUERTO LIBERTADOR" 

Puerto 
Libertador 

 
CONVENIO 002- 

2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
“OPTIMIZACION SISTEMA DE CAPTACION Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA 
PLATA DE POTABILIZACION DEL MUNICIPIO DE COTORRA, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA” 

 

Cotorra 

 

CONVENIO 003- 
2021 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS PARA LA REALIZACION DE LA INTERVENTORIA 
TECNICA QUE TIENE POR OBJETO “OPTIMIZACION SISTEMA DE CAPTACION Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA PLATA DE POTABILIZACION DEL MUNICIPIO DE 
COTORRA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” 

 

 
Cotorra 

ADC-OC-020- 
2009 

CONSTRUCCIÓN  DEL  SISTEMA  DE  ACUEDUCTO  DEL  CORREGIMIENTO 
TIERRADENTRO MUNICIPIO DE MONTELIBANO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
Montelíbano 

 

Al revisar SECOP, con relación a los convenios 011-2019, 012-2019, 013-2019, 
014-2019, 002-2021, 003-2021, descritos en el cuadro anterior; se evidencia que el 
seguimiento se realiza desde el área de Gerencia, ya que las actas de suspensión, 
reinicios, son suscritas por la Gerencia y los respectivos conveniantes de obra e 
interventorías. 

 
Una vez se realizó la revisión documental de los contratos que se relacionan a 
continuación, se evidenció que el convenio 026-2019 tiene acta final del 5 de 
noviembre del 2021, y el Convenio 027-2019 tiene acta de terminación del 21 de 
octubre de 2021. Por lo tanto como informé mediante oficio AT-2022 el 25 de marzo 
de 2022, no contaba con el expediente y no tenía forma de realizar la supervisión 
toda vez que se encontraban finalizados los contratos. 

 

 
No PROCESO 

 
OBJETO 

 
VALOR 

ULTIMO ACTO 
ADMINISTRATIVO 

EN CARPETA 

 
Convenio 026- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO EXTENSIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO EN 
LA VEREDA LAS PULGAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA” 

 

$382.101.508 

 

ACTA FINAL 

 
Convenio 028- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA QUE TIENE POR OBJETO “EXTENSIÓN DE 
REDES DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LAS PULGAS UBICADAS 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA” 

 

$38.210.151 

 

ACTA DE INICIO 

 
Convenio 027- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA QUE 
TIENE POR OBJETO "EXTENSIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO EN 
LA VEREDA LOMA GRANDE UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA" 

 

$745.030.687 

 

ACTA FINAL 

 
Convenio 029- 

2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA QUE TIENE POR OBJETO EXTENSIÓN DE REDES 
DE ACUEDUCTO EN LA VEREDA LOMA GRANDE UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE MONTERÍA. 

 

$74.503.069 

 

ACTA DE INICIO 
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Durante el desarrollo de mis actividades el día 30 de marzo de 2022, por el surgimiento de 

un posible conflicto de intereses, solicité ser relevado de las siguientes supervisiones: 

 
N° 

CONTRATO 
OBJETO VALOR 

FECHA 
RELEVO 

 
Convenio- 
014-2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACI6N DE LA OBRA QUE TIENE POR 
OBJETO OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE REDES HIDROSANITARIAS DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PLANETA RICA DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA 

 

$1.088.874.814 

 

31-03-2022 

 
Convenio 
015-2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LE REALIZACIÓN DE LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL QUE TIENE POR OBJETO OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
REDES HIDROSANITARIAS DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
PLANETA RICA DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA" 

 

$76.221.237 

 

31-03-2022 

 
La Gerencia mediante oficio de 31 de marzo de 2022, suspende la designación como 

supervisor de los convenios anteriores. 

 
Posteriormente, al área técnica le han sido designadas las siguientes supervisiones de los 

procesos contratados en las vigencias 2022 -2023: 

 
 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

 

CONTRATO (OBJETO) 

 
MUNICIPIO/ 

REGIÓN 

 
FECHA 

DESIGNACIÓN. 

 
 

179-2022 

 

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA LÍNEA DE IMPULSIÓN DESDE 
LA PTAP HASTA EL TANQUE DE AGUAS VIVAS DEL 
ACUEDUCTO REGIONAL COSTANERO 

 
Los Córdobas 

Puerto E 
Escondido 
Canalete 

 
 

 
17/06/2022 

 

 
180-2022 

 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
NUEVA LÍNEA DE IMPULSIÓN DESDE LA PTAP HASTA EL 
TANQUE DE AGUAS VIVAS DEL ACUEDUCTO REGIONAL 
COSTANERO 

 

Los Córdobas 
Puerto E 

Escondido 
Canalete 

 
 

17/06/2022 

 

 
181-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE MOÑITOS 

 

 
Moñitos 

 
 

29/07/2022 

 
182-2022 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE MOÑITOS 

 
Moñitos 

 
29/07/2022 

 
312-2022 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN LA ZONA 
RURAL NORTE DEL MUNICIPIO DE VALENCIA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
Valencia 

 
21/10/2022 

 
 

178-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
FINANCIERA Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 
SANITARIAS EN LA ZONA NORTE DEL MUNICIPIO DE 
VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
 

Valencia 

 
23/12/2022 
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278-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

 

Puerto 
Escondido 

 

 
17/06/2022 

 

298-2022 

 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

 
Puerto 

Escondido 

 

 
07/10/2022 

 

 
347-2022 

CONSTRUCCIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LAS VEREDAS CEDRO COCIDO Y SANTA PAULA, 
CORREGIMIENTO DE LETICIA Y MARTINICA MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

 
Montería 

 
 

02/12/2022 

 
 

 
309-2022 

 

INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL Y SUMINISTRO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE PARA LAS VEREDAS CEDRO COCIDO Y SANTA 
PAULA, CORREGIMIENTO DE LETICIA Y MARTINICA, 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 
 

 
Montería 

 
 
 

02/12/2022 

CONVENIO 
INTERADMIISTRATIVO 

N.º 003-2022 
CONTRATO 162-2022 

 

CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DEL 
ALACNATARILLADO SANITARIO EN EL BARRIO LIBARDO 
LÓPEZ EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

 

Tierralta 14-9-2023 

CONVENIO 
INTERADMIISTRATIVO 

N.º 003-2022 
CONTRATO 161-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
BARRIO LIBARDO LÓPEZ EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

 

Tierralta 14-9-2023 

 
CONTRATO 

INTERVENTORIA N.º 
243-2023 

IINTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO QUE TIENE POR 
OBJETO EXTENSIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO FASE 8 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
AYAPEL, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 

 
Ayapel 28-6-2023 

 
 

CONVENIO 
INTERADMIISTRATIVO 

N.º 002-2023 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 002 DE 2023 
SUSCRITO ENTRE AGUAS DE CORDOBA S.A. E.S.P. Y EL 
MUNICIPIO DE AYAPEL - CORDOBA CUYO OBJETO ES: AUNAR 
ESFUERZOS PARA ADELANTAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: 
"EXTENSION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
FASE 8 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE AYAPEL, 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA". 

 
 
 

Ayapel 28-6-2023 

 
 

 
CONVENIO 001-2023 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIONDE LA OBRA Y LA 
INTERVENTORIA INTEGRAL DEL PROYECTO QUE TIENE POR 
OBJETO "ESTENSION DE REDES DE DISTRIBUICION DE AGUA 
POTABLE EN EL BARRIO GALILEA LOCALIDAD 14 EN EL 
MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA 

 
 

 
Los Córdobas 28-4-2023 

 

 
CMA-003-2023 

INTERVENTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE ENERGÍA ALTERNATIVA PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA 
TRATADA DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE VALENCIA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 

 
Valencia 4-10-2023 
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CMA-004-2023 

INTERVENTORÍA TECNICA PARA LA RESTAURACION 
ECOLOGICA PARTICIPATIVA DE LA MICROCUENCA DE LA 
QUEBRADA NUEVA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

Puerto 
libertador 

11-10-2023 

 

El día 13 de junio de 2023, por medio de memorando de gerencia, el área técnica fue 

relevada de la supervisión de los siguientes contratos, por carga laboral. A la fecha en la 

que fui relevado de la supervisión se encontraban en el siguiente avance físico y financiero: 

 

N° 
CONTRATO 

 
OBJETO 

 
VALOR 

% 
AVANCE 

% 
FINANCIERO 

 
179-2022 

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA LÍNEA DE IMPULSIÓN DESDE 
LA PTAP HASTA EL TANQUE DE AGUAS VIVAS DEL 
ACUEDUCTO REGIONAL COSTANERO 

 
$25.957.950.430 

 
0,19% 

 
ANTICIPO 

 

180-2022 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
NUEVA LÍNEA DE IMPULSIÓN DESDE LA PTAP HASTA EL 
TANQUE DE AGUAS VIVAS DEL ACUEDUCTO REGIONAL 
COSTANERO 

 

$800.999.991 

 

0,19% 

 

ANTICIPO 

 

347-2022 

CONSTRUCCIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LAS VEREDAS CEDRO COCIDO Y SANTA PAULA, 
CORREGIMIENTO DE LETICIA Y MARTINICA MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

$10.480.000.228 

 

28,96% 

 

ANTICIPO 

 
 

309-2022 

INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL Y SUMINISTRO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE PARA LA VERDAD CEDRO COCIDO Y SANTA 
PAULA, CORREGIMIENTO DE LETICIA Y MARTINICA, 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 
 

$800.000.000 

 
 

28,96% 

 
 

ANTICIPO 

 
El estado a 03 de noviembre de 2023 de los proyectos a cargo del Área Técnica para 

realizar la supervisión administrativa, según las designaciones de supervisión es: 
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PROFESIONAL DE 
APOYO A LA 

SUPERVISIÓN 

 
NÚMERO DEL 

CONTRATO 

 

CONTRATO (OBJETO) 

 

ESTADO 
% 

AVANCE 
FÍSICO 

 
% AVANCE 

FINANCIERO 

 

VALOR FINAL 

 
 
 

Melisa Montes 

 
133 -2021 

 

OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
FASE II DEL MUNICIPIO DE SAHAGÚN. 

 

TERMINADO, POR 
LIQUIDAR 

 
100,00 

 
90,00 

 
9.456.638.889 

 

144-2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA Y CONTABLE AL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO: 
OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
FASE II DEL MUNICIPIO DE SAHAGÚN. 

 
TERMINADO, POR 

LIQUIDAR 

 
100,00 

 
90,00 

 

645.597.098 

 
Eduardo Sáenz 

 

016-2015 

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL SAN 
JORGE PARA LOS MUNICIPIOS DE PUEBLO NUEVO, LA 
APARTADA, BUENAVISTA Y PLANETA RICA 

 
SUSPENDIDO 

 
90,30 

 
88,16 

 
92.849.666.477 

 
 
 

Lorena Sáenz 

 
126-2020 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 
CORREGIMIENTO JARAGUAY, MUNICIPIO DE VALENCIA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

EN PUESTA EN 
MARCHA 

 
100,00 

 
84,85 

 
1.803.031.008 

 
127-2020 

INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL Y SUMINISTRO PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 
CORREGIMIENTO DE JARAGUAY MUNICIPIO DE VALENCIA 

EN PUESTA EN 
MARCHA 

 
100,00 

 
84,85 

 
131.068.980 

 
 
 

 
Lorena Sáenz 

 

025-2020 

EXTENSIÓN DE LA CONDUCCIÓN PRINCIPAL PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE DE LA ZONA DE EXPANSIÓN DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

SUSPENDIDO 

 

80,31 

 

80,31 

 

1.086.719.999 

 

 
026-2020 

INTERVENTORÍA INTEGRAL DE LA OBRA QUE TIENE POR 
OBJETO EXTENSIÓN DE LA CONDUCCIÓN PRINCIPAL PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POTABLE DE LA ZONA DE EXPANSIÓN DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 

 
SUSPENDIDO 

 

 
80,31 

 

 
80,31 

 

 
108.670.800 

 
 

 
Luis Javier Ramos 

 
189 - 2021 

OPTIMIZACIÓN Y EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE MOMIL. 

EJECUCIÓN, 
EN 

REFORMULACIÓN 

 
63,38 

 
61,34 

 
13.816.725.820 

 

183 - 2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 
CONTABLE Y FINANCIERA A LA OPTIMIZACIÓN Y EXPANSIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL 
MUNICIPIO DE MOMIL. 

EJECUCIÓN, 
EN 

REFORMULACIÓN 
. 

 

63,38 

 

61,28 

 

1.083.673.497 
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Luis Javier Ramos 

 
025 - 2019 

OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN PELAYO DEPARTAMENTO 
DE CÓRDOBA 

SUSPENDIDO, 
POR CONEXIÓN 

AFINIA. 

 
99,00 

 
78,00 

 
4.292.626.403 

 

Luis Javier Ramos 

 

031 de 2019 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA QUE TIENE POR OBJETO OPTIMIZACIÓN DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL 
MUNICIPIO DE SAN PELAYO DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

SUSPENDIDO, 
POR CONEXIÓN 

AFINIA. 

 

99,00 

 

35,00 

 

351.555.555 

 
 

 
Melisa Montes 

 
134-2021 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL 
ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CERETÉ Y SAN CARLOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

SUSPENDIDO, 
PERMISO ANI E 

INVIAS 

 
51,47 

 
46,00 

 
16.386.020.189 

 
 

168-2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y 
FINANCIERA A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO REGIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CERETÉ Y 
SAN CARLOS DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

SUSPENDIDO, 
PERMISO ANI E 

INVIAS 

 
 

51,47 

 
 

43,00 

 
 

885.993.134 

 
 

 
Luisa Berrio 

 
 

Convenio 014- 
2020 

AQLATAM-ACU-002-2021 OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL CORREGIMIENTO EL 
PORVENIR DEL MUNICIPIO DE SAN ANTERO 

 
EN EJECUCIÓN 

 
20,42 

 
19,45 

 
25.624.619.466 

AQLATAM-ACU-004-2021INTERVENTORÍA OPTIMIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL 
CORREGIMIENTO EL PORVENIR DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANTERO 

 

EN EJECUCIÓN 

 

20,42 

 

19,45 

 

886.417.659 

 
 
 

Luisa Berrio 

 
182-2022 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE MOÑITOS 

 
EN EJECUCIÓN 

 
75,12 

 
74,16 

 
8.728.641.333 

 

 
181-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE MOÑITOS 

 

 
EN EJECUCIÓN 

 

 
75,12 

 

 
74,16 

 

 
685.102.893 

 
 
 
 

Lina Reyes 

 
174 - 2022 

OPTIMIZACIÓN Y SECTORIZACIÓN HIDRÁULICA DE LA RED DE 
ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

SUSPENDIDO, EN 
TRÁMITE DE 

MODIFICATORIO 

 
61,45 

 
42,94 

 
17.579.177.986 

 

 
173 - 2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: 
OPTIMIZACIÓN Y SECTORIZACIÓN HIDRÁULICA DE LA RED DE 
ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
SUSPENDIDO, EN 

TRÁMITE DE 
MODIFICATORIO 

 

 
61,45 

 

 
42,94 

 

 
1.074.677.100 
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Sucel Cueto 

 
312-2022 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN LA ZONA 
RURAL NORTE DEL MUNICIPIO DE VALENCIA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 
EN EJECUCIÓN 

 
11,75 

 
Anticipo 

 
7.321.286.289 

 

178-2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
FINANCIERA Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 
SANITARIAS EN LA ZONA NORTE DEL MUNICIPIO DE 
VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

EN EJECUCIÓN 

 

11,75 

 

0,00 

 

512.495.989 

 
 
 
 

Lorena Sáenz 

 
298 de 2022 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, 
LIQUIDADO. 

 
9,97 

 
0,00 

 
6.246.328.595 

 

 
278 de 2022 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA A LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, 
LIQUIDADO. 

 

 
9,97 

 

 
0,00 

 

 
521.082.417 

 
 
 
 
 
 

Lilia peñates 

 

 
186-2021 

ETAPA I DE LA REHABILITACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
SECTORIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y AUMENTO 
DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO A TRAVÉS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO Y SEMIENTERRADO EN 
EL MUNICIPIO DE AYAPEL 

 

SUSPENDIDO, 
POR ADICIÓN. 

 

 
69,09 

 

 
68,25 

 

 
17.984.929.452 

 
 

 
185-2021 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA Y CONTABLE AL PROYECTO QUE TIENE POR OBJETO: 
ETAPA I DE LA REHABILITACIÓN AMPLIACIÓN Y 
SECTORIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y AUMENTO 
DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO A TRAVÉS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO Y SEMIENTERRADO EN 
EL MUNICIPIO DE AYAPEL 

 
 

SUSPENDIDO, 
POR ADICIÓN. 

 
 

 
69,09 

 
 

 
68,25 

 
 

 
1.135.518.147 

 

 
Lorena Sáenz 

CONVENIO 
INTERADMIIS 
TRATIVO N.º 

003-2022 
CONTRATO 
162-2022 

 
 

CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA DEL 
ALACNATARILLADO SANITARIO EN EL BARRIO LIBARDO LÓPEZ 
EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 
 
 

SUSPENDIDO 

 
 
 

88,57 

 
 
 

88,57 

 
 
 

1.115.735.002 
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 CONVENIO 
INTERADMIIS 
TRATIVO N.º 

003-2022 
CONTRATO 
161-2022 

 
 

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
BARRIO LIBARDO LÓPEZ EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA 

 
 
 

SUSPENDIDO 

 
 
 

88,57 

 
 
 

0,00 

 
 
 

87.802.688,39 

 
 
 
 
 
 

Lilia Peñates 

CONTRATO 
INTERVENTOR 

IA N.º 243- 
2023 

IINTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO QUE TIENE POR 
OBJETO EXTENSIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO FASE 8 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
AYAPEL, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 

 
EN EJECUCION 

 

 
49,00 

 

 
0,00 

 

 
81.511.694,00 

 

 
CONVENIO 

INTERADMIIS 
TRATIVO N.º 

002-2023 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 002 DE 2023 
SUSCRITO ENTRE AGUAS DE CORDOBA S.A. E.S.P. Y EL 
MUNICIPIO DE AYAPEL - CORDOBA CUYO OBJETO ES: AUNAR 
ESFUERZOS PARA ADELANTAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO: 
"EXTENSION DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO FASE 
8   EN   LA   ZONA   URBANA   DEL   MUNICIPIO   DE   AYAPEL, 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA". 

 
 
 

EN EJECUCION 

 
 
 

49,00 

 
 
 

0,00 

 
 
 

1.018.587.637 

 
 
 

Oscar Gómez 

 
 

CONVENIO 
008-2021 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA E 
INTERVENTORIA TECNICA DEL PROYECTO QUE TIENE POR 
OBJETO “REDES DE DISTRIBUCIO DE AGUA POTABLE BARRIO 
GALILEA EN EL MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS – 
DEPARTAMENTALES DE CORDOBA” 

 

 
SUSPENDIDO, 
PERMISO ANI 

 

 

 

60,00 

 

 

 

0,00 

 

 
694.036.448 

 
 

Oscar Gómez 

 

 
CONVENIO 
001-2023 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACIONDE LA OBRA Y LA 
INTERVENTORIA INTEGRAL DEL PROYECTO QUE TIENE POR 
OBJETO "ESTENSION DE REDES DE DISTRIBUICION DE AGUA 
POTABLE EN EL BARRIO GALILEA LOCALIDAD 14 EN EL 
MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA 

 

SUSPENDIDO, 
REQUIERE 

MODIFICATORIO 

 
 

90,00 

 
 

66,00 

 
 

325.448.104 

  

CMA-003- 
2023 

INTERVENTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
DE ENERGÍA ALTERNATIVA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA TRATADA DEL ACUEDUCTO 
DEL MUNICIPIO DE VALENCIA, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA. 

 

 
SUSCRITO 

 

 
0,00 

 

 
0 ,00 

 

45.744.000 
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Marco Hernández 
 

CMA-004- 
2023 

INTERVENTORÍA TECNICA PARA LA RESTAURACION 
ECOLOGICA PARTICIPATIVA DE LA MICROCUENCA DE LA 
QUEBRADA NUEVA, MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. 

 
 

SUSCRITO 

 
 

0,00 

 
 

0,00 

 
$ 137.263.225 

 

Se anexa informe de cada proyecto, elaborado por el respectivo profesional de apoyo a la supervisión. 
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2. SEGUIMIENTO A CONVENIOS: 
 

Aguas de Córdoba, tiene firmados siete (7) convenios de reactivación económica con el 

Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial y un convenio con EN-Territorio, con las 

siguientes características: 

 
 

CONVENIO N° CONTRATOS MUNICIPIO FECHA INICIAL FECHA FINAL 

878- 2019 126-2020 / 127-2020 Valencia - Jaraguay 23/01/2020 23/12/2023 

1095-2020 134-2021 /168-2021 Cereté – San Carlos 21/12/2020 21/12/2023 

1007-2020 Convenio 014-2020 San Antero 08/10/2020 08/08/2024 

1134/2021 186-2021 / 185-2021 Ayapel 18/01/2021 18/07/2024 

1133/2021 133 -2021 / 144-2021 Sahagún 18/01/2021 18/12/2023 

897-2021 174-2022 /173-2022 Valencia 4/06/2021 4/09/2024 

867-2021 189–2021 / 183-2021 Momil 17/05/2021 17/06/2024 

C.E.2210717-2021 182-2022 / 181-2022 Moñitos 17/12/2021 07/11/2023 

 
3. GESTIONES DESARROLLADAS PARA CULMINAR PROYECTOS QUE ME 

FUERON DESIGNADOS PARA SUPERVISAR Y QUE AL MOMENTO DE 

RECIBIRLOS YA SE ENCONTRABAN SUSPENDIDOS POR TRÁMITES AJENOS AL 

PDA. 

JARAGUAY 
 

Contrato 126-2020, cuyo objeto es: “Optimización del sistema de acueducto 
del corregimiento de Jaraguay, municipio de Valencia”. 

 
Para el 25 de enero 2022, el convenio se encuentra suspendido desde el 17 
diciembre 2021, en atención a que “los trámites con la empresa prestadora del 
servicio AFINIA han sido muy demorados”, trámite que según el expediente 
contractual inicia el 26 de julio de 2021, desde la suspensión se resalta la siguiente 
cronología: 

 
• El 14 de enero del 2022, se amplió la suspensión del proyecto por un término de 45 

días, teniendo en cuenta que a la fecha AFINIA aún no ha otorgado el certificado el 

proyecto y por ende no se ha continuado con las actividades para generar el 

certificado RETIE y así obtener la energización del sistema por parte de AFINIA. 

• El 20 de enero del 2022, el contratista recibió la carta de aprobación RETIE por parte 

de Afinia. 

• El 25 de febrero del 2022 se acordó ampliar la suspensión del contrato 126-2020 y 

del contrato 127-2020, teniendo en cuenta que el contratista presenta demora en 

las entregas de los materiales eléctricos, debido a los inconvenientes que se han 

presentado con los materiales de importación y la crisis mundial de los 
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contenedores; situación que se específica como un caso fortuito y no imputable al 

contratista. 

• El 23 de abril del 2022 se acordó ampliar la suspensión del contrato 126-2020 y del 

contrato 127-2020, teniendo en cuenta que por los días lluviosos que se ha 

presentado en la zona y el difícil acceso en las vías al corregimiento Jaraguay y que 

las precipitaciones están pronosticadas de manera continua el mes de mayo, las 

actividades eléctricas se retrasarían puesto que necesitan días secos para poder 

trabajar en esta actividad. 

• El día 23 de mayo del 2022, se amplió la suspensión del proyecto por un término de 

15 días, debido a los inconvenientes presentados con el orden público, el paro 

armado hizo que no se pudiera ingresar los materiales y por las constantes lluvias 

en la zona, que ha entorpecido el inicio de los trabajos eléctricos, ya que estas 

actividades deben realizarse en días secos. 

•  El 7 de junio del 2022, se legalizó el reinicio el proyecto teniendo en cuenta los 

últimos reportes del clima en el corregimiento de Jaraguay, iniciando los trabajos 

eléctricos e hidráulicos que hacían falta en el proyecto. Ese mismo día mediante 

comité se solicitó tanto al contratista como a la interventoría que una vez legalizado 

el reinicio se actualizarán las pólizas de acuerdo a lo establecido en el reinicio. 

• El 15 de junio del 2022 se realizó la suspensión N° 2 del contrato 126-2020, por un 

término de 45 días calendarios teniendo en cuenta que los tiempos que implica el 

proceso del certificado RETIE, son superiores al tiempo restante para la finalización 

del proyecto y que las demás actividades contractuales se encuentran ejecutadas 

en su totalidad. 

• El día 5 de julio del 2022, el contratista envía a la supervisión el correo en donde la 

aseguradora comunica que no puede actualizar las pólizas puesto que se 

encuentran vencidas y solicita una carta de aceptación de nuevas pólizas para 

proceder a expedir. Desde ese mismo momento el área técnica convocó al área 

jurídica y al área de contratación para determinar cómo proceder con la nueva 

póliza. 

• El 1 de agosto del 2022, el área técnica envió oficio al área jurídica teniendo en 

cuenta lo sucedido con las pólizas y lo estipulado en el contrato de obra 126-2020, 

muy amablemente se envía esta información al área jurídica, al área de contratación 

y a gerencia para que se analice la información y se determine entre todos si el 

contratista incumplió con sus obligaciones contractuales al omitir la notificación a 

tiempo a la aseguradora. 

• El Área de contratación realizó la aprobación de la póliza del contrato 126-2020 y 

del contrato 127-2020. 

• 29 de julio 2022, se realiza ampliación 1 a la suspensión N°2, teniendo en cuenta 

que técnicamente el proyecto se encuentra en un 99.01%, solo falta los tramites 

eléctricos con la empresa prestadora de servicios AFINIA. 

• El 12 de septiembre 2022 se realiza ampliación 2 a la suspensión N°2, teniendo en 

cuenta que técnicamente el proyecto se encuentra en un 99.01%, solo falta la 
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aprobación de los tramites eléctricos con la empresa prestadora de servicios 

AFINIA. 

• El 21 de octubre 2022, se realiza ampliación 3 a la suspensión N°2, de tal manera 

que AFINIA realice los trámites internos necesarios para permitir el proceso de 

energización de la obra. 

• El 18 de noviembre 2022, se realiza ampliación 4 a la suspensión N°2, a la espera 

de la aprobación de los trámites eléctricos con la empresa AFINIA. 

• El 27 de diciembre 2022 se realiza ampliación 5 a la suspensión N°2, debido a que 

pese que Afinia manifiesta que todo se realizó acorde a los diseños y no existen no 

conformidades, AFINIA requiere mayor tiempo para dar trámite a la aprobación de 

los descargos y proceder a la autorización de energización. 

• El 26 de enero 2023, se realiza ampliación 6 a la suspensión N°2, principalmente en 

atención a que mediante correo del día 3 de enero del 2023, AFINIA notifica que el 

municipio de Valencia presenta una cartera con la entidad prestadora del servicio, 

razón por la cual detienen el descargo de energización hasta tanto el municipio 

normalice dicha cartera. 

 
Afinia, manifiesta que la deuda total del municipio de Valencia corresponde a $681.136.484, 

de los cuales $ 260.991.151, corresponde al rubro de acueducto, que para el tema que nos 

compete, la energización del proyecto Jaraguay Valencia; el municipio debe realizar un 

acuerdo de pago con AFINIA, que pueda ser cumplida a largo plazo, que conste de una 

cuota inicial y un número de cuotas mensuales con el saldo restante respaldado con el 

certificado de apropiaciación presupuestal. 

 
Para solventar esta situación se llevaron a cabo las siguientes acciones por parte del Área 

técnica: 

 
• Reunión con AFINIA 16 febrero 2023, al cual mediante oficio 0038 del 13 de febrero 

2023, se invitó al municipio de Valencia. 

• Oficio 0087 del 1 de marzo 2023, enviado al municipio de Valencia. 

• Oficio interno 21 AT – 2023 – 0147- 16 de marzo 2023. Enviado a la jefe del área 

jurídica, la Dra. Marta Arroyo, con copia a la Dra. Gloria Cabrales, Gerente de la 

entidad, en donde se solicita su intervención para buscar una alternativa que pueda 

solucionar los inconvenientes del proyecto. 

• Correo al Ministerio de Vivienda – 17 de marzo 2023 - donde se muestra las 

gestiones y la trazabilidad de lo acontecido en el proyecto, solicitando su ayuda para 

mediar y poder finalizar el proyecto. 

• Correo dirigido al Gobernador, 26 marzo 2023, en donde se indica la trazabilidad 

del proyecto y la no respuesta por parte del Municipio. 

• Informe 0149 para el ministerio, la Dra. Jackeline Meneces, enviando la trazabilidad 

y solicitando ayuda en el proceso. 
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• Oficio 0159 – 23 de marzo para el alcalde de valencia, en donde se le solicita realizar 

la gestión con AFINIA, realizar comité con Aguas de Córdoba y mostrar gestión ante 

el tema. 

• Oficio interno 46 AT – 2023 19 de abril 2023. Enviado a la jefe del área jurídica, la 

Dra. Marta Arroyo, con copia a la Dra. Gloria Cabrales, Gerente de la entidad, en 

donde se solicita su intervención para buscar una alternativa que pueda solucionar 

los inconvenientes del proyecto. 

• Correo dirigido al área jurídica solicitando apoyo jurídico para solucionar los 

inconvenientes. 

• Oficio 0363 del 25 de mayo del 2023 al sr alcalde del municipio de Valencia con 

copia a la Secretaria de infraestructura de la Gobernación. 

 
El 18 de julio 2023, se conoció por parte de Afinia, que el municipio de Valencia, canceló 

deuda del consumo de energía y dejaron saldada la cartera. A finales del mes de agosto 

Afinia realizo el proceso de descargo y energización de la planta. 

 
El día 18 de octubre de 2023, se reinicia la ejecución de las actividades y se realiza prorroga 

por 30 días con el objetivo de realizar las pruebas hidráulicas pertinentes y hacer entrega 

del sistema al Municipio de Valencia en cabeza de su empresa operadora. 

 
SAN PELAYO 

 

Contrato N° 031 de 2019 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos para la realización de la 

interventoría que tiene por objeto optimización de la planta de tratamiento de agua 

potable del municipio de San Pelayo departamento de Córdoba”. 

En el contrato de mejoramiento y optimización de la PTAP de San Pelayo se encuentran 

componentes de intervención tanto en la planta de tratamiento, como en la barcaza de 

captación de esta misma planta en cuestión de nuevas redes, implementos y accesorios 

eléctricos, para mejorar el funcionamiento de los nuevos componentes de dicha PTAP. 

 
• Por lo tanto, al ser un sistema eléctrico completamente nuevo, por normas de 

seguridad y legalizaciones. El contratista debe seguir unos parámetros de 

legalizaciones ante una entidad competente en el área, como lo es la empresa 

prestadora de servicio Afinia. 

 
• Posteriormente el contratista sigue los protocolos y pasos exigidos por Afinia y reúne 

todos los datos requeridos y hace entrega para abrir el proceso de legalización que 

corresponde al proyecto de mejoramiento y optimización de planta de tratamiento 

de agua potable del municipio de san Pelayo. Una vez el prestador Afinia recibió los 

datos suministrados, dio a conocer que el reconocimiento de predio donde se 

encuentra la planta de tratamiento no estaba legalizado ante la empresa Afinia, por 

lo tanto, se informó a la administración municipal sobre este inconveniente, acto 
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seguido el municipio de San Pelayo expide el certificado de Sana Posesión en el 

cual corrige la dirección del predio, situación por la cual se requería enviar 

nuevamente la solicitud ante AFINIA con las respectivas correcciones, y la empresa 

prestadora del servicio de energía contaba con un plazo inicial de treinta (30) días 

para responder y verificar la información; por lo que se reinicia la solicitud ante la 

entidad encargada para dicho trámite de legalización y puesta en marcha de la 

planta de tratamiento en general; no obstante la empresa prestadora de servicio 

eléctrico AFINIA, posteriormente da a conocer según la solicitud de legalización un 

estado de cuenta de fecha 12 de abril de 2023, en la cual se describe una deuda 

acumulada entre la oficina de empresas públicas del municipio de San Pelayo y de 

la administración municipal y la empresa eléctrica AFINIA. La cual manifiesta que 

hasta no resolver la situación de la deuda ya sea por pago inmediato, acuerdo de 

pago o avance de pago, la situación de legalización de la red eléctrica constatada 

no seguirá en trámite. 

• Esta situación que compete a la administración municipal y empresas públicas 

municipales de San Pelayo ha provocado que el componente eléctrico de la planta 

de tratamiento en general tenga retrasos e inconvenientes con relación a la puesta 

en marcha por parte del contratista, por tal motivo, sigue la suspensión del contrato 

por un término indefinido mientras se logra subsanar dicho inconveniente. En el 

expediente del proyecto reposan las evidencias, oficios y actas de comité realizados 

como constancia de las gestiones llevadas a cabo en torno a la legalización en 

cuestión por parte de la entidad contratante. 

 

TIERRALTA 
 

Contrato 025-2020: “Extensión de la conducción principal para el abastecimiento de 

la red de distribución de agua potable de la zona de expansión del casco urbano del 

municipio de Tierralta”. 

 
El proyecto se encuentra suspendido desde el 1 de diciembre del 2020, teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones: 

 
• El proyecto se encuentra suspendido desde el 1 de diciembre del 2020, por 

inconvenientes presentados con la comunidad del barrio 9 de agosto, principalmente 

con los habitantes de la calle 10. quienes manifiestan, que mientras no les llegue 

agua a ellos no dejaran instalar esa tubería. Aguas de Córdoba ha agotado todos 

los recursos para establecer un canal con la comunidad sin que a la fecha se tenga 

resultado. 

• El Avance de ejecución es del 80.31%. Falta por ejecutar: El 19,69% de ejecución, 

que corresponden a 559 ml de tubería de 10” y que precisamente esta tubería es la 

que pasa por el barrio 9 de agosto. Una vez se reinicie la obra el contratista cuenta 

con 14 días para culminar el proyecto de acuerdo al objeto contractual. 
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• El día 28 de enero del 2022 se envió al alcalde de Tierralta la comunicación OF- 

0034 con copia al Doctor JAIME NICOLAS RIVEIRA MURGAS, Procurador 

delegado Entidades Territoriales y Diálogo Social en donde se le solicita que, como 

primera autoridad del municipio, realice las acciones policivas que nos permitan 

reiniciar el proyecto, y nuevamente se le solicitó acompañamiento por parte del 

municipio durante la ejecución del proyecto y reunión con la comunidad con 

presencia de la primera autoridad del municipio y de la gerencia de Aguas de 

córdoba. 

• El día 28 de enero del 2022 se envió a la Personería de Tierralta la comunicación 

OF-0035 con copia al Doctor JAIME NICOLAS RIVEIRA MURGAS, Procurador 

delegado Entidades Territoriales y Diálogo Social en donde se pone en contexto 

todo lo acontecido en el proyecto y se solicita acompañamiento al proceso con la 

comunidad. 

• El día 15 de febrero del 2022, se envió oficio interno al área jurídica solicitando 

apoyo jurídico en este tema, “…que otras acciones considera usted que se puedan 

realizar para permitir el reinicio de la obra; que tiempo de espera se le puede dar al 

municipio o si de lo contrario esta entidad puede empezar a plantear el tema de la 

liquidación del contrato 025-2020, a pesar de no se haya terminado en un 100%. 

Este proyecto se encuentra suspendido desde el 1 de diciembre del 2020. 

• El 04 de marzo del 2022, se envió al alcalde de Tierralta la comunicación OF-0656 

en donde se le solicita que, como primera autoridad del municipio, realice las 

acciones policivas que nos permitan reiniciar el proyecto, y nuevamente se le solicitó 

acompañamiento por parte del municipio durante la ejecución del proyecto y reunión 

con la comunidad con presencia de la primera autoridad del municipio y de la 

gerencia de Aguas de córdoba. 

• El 04 de abril del 2022, se envió al alcalde de Tierralta comunicación OF-0194 en 

donde se le solicita que, como primera autoridad del municipio, realice las acciones 

policivas que nos permitan reiniciar el proyecto, y nuevamente se le solicitó 

acompañamiento por parte del municipio durante la ejecución del proyecto y reunión 

con la comunidad con presencia de la primera autoridad del municipio y de la 

gerencia de Aguas de córdoba. 

• El día 4 de abril del 2022, se envió oficio interno al área jurídica solicitando 

nuevamente apoyo jurídico en este tema, “…que otras acciones considera usted 

que se puedan realizar para permitir el reinicio de la obra; que tiempo de espera se 

le puede dar al municipio o si de lo contrario esta entidad puede empezar a plantear 

el tema de la liquidación del contrato 025-2020, a pesar de no se haya terminado en 

un 100%. Este proyecto se encuentra suspendido desde el 1 de diciembre del 2020. 

• El día 22 de abril se envió comunicación (E-0233, E-0234, E-0235, E-0236) a la 

alcaldía de Tierralta, a la personería del municipio de Tierralta, al secretario de 

interior y participación ciudadana de la gobernación de córdoba, el comandante de 

la policía general del municipio de Tierralta, en donde se solicita reunión de carácter 

urgente el día martes 3 de mayo del 2022 a las 9:00 am, en las instalaciones de la 

mailto:aguasdecordobasaespadc@gmail.com.co


AGUAS DE CÓRDOBA S.A. E.S.P. 
Nit. 900229952-6 

CALLE 62B N° 7 -64 BARRIO LA CASTELLANA – MONTERÍA - CÓRDOBA 
TELÉFONO 7850149 

Email: aguasdecordoba@aguasdecordobasaesp.com 

 

 

inconvenientes de la suspensión y reiniciar el proyecto. Es importante aclarar que a 

la reunión asistieron delegados de la Gobernación del Departamento de Córdoba, 

Policía Nacional y Procuraduría General de la Nación. 

• El día 3 de mayo del 2022, se realizó reunión en el despacho del alcalde, en donde 

quedaron los siguientes compromisos: “Aguas de córdoba está a la espera que la 

Personería del municipio de Tierralta convoque al recorrido en la zona tal como se 

estableció en el compromiso del acta del día 3 de mayo del 2022”. 

• El día 24 de mayo del 2022, Aguas de Córdoba envió comunicación 0298 al señor 

personero del municipio de Tierralta, con copia al alcalde, al secretario del interior y 

a la policía del municipio con el fin de fijar la fecha exacta de la reunión con la 

comunidad, tal cual se pactó en lo compromisos del día 3 de mayo del 2022. A la 

fecha esta comunicación no se le ha dado respuesta por parte de la Personería ni 

el Municipio. 

• El día 28 de junio del 2022, Aguas de Córdoba envió nuevamente comunicación 

0363 al señor personero del municipio de Tierralta, con copia al alcalde, al secretario 

del interior y a la policía del municipio con el fin de fijar la fecha exacta de la reunión 

con la comunidad, tal cual se pactó en lo compromisos del día 3 de mayo del 2022. 

A la fecha esta comunicación no se le ha dado respuesta por parte de la Personería 

ni el Municipio. 

• Nuevamente el 12 de julio del 2022, se envió comunicación al señor Personero del 

Municipio, con copia al alcalde, al secretario del Interior y a la Policía del Municipio 

con el fin de fijar la fecha exacta de la reunión con la comunidad, tal cual se pactó 

en lo compromisos del día 3 de mayo del 2022. A la fecha esta comunicación no se 

le ha dado respuesta por parte de la Personería ni el Municipio. 

• El 18 de julio el área técnica recibe correo por parte del área jurídica en donde envía 

oficio 640-177 de la inspectora de policía del municipio de Tierralta, en donde: 

✓ Envía resolución 0732 del 27 de mayo del 2022 dada por señor alcalde del 

municipio de Tierralta, Daniel Montero, en donde se avoca conocimiento de 

un amparo policivo. 

✓ Solicita programar mínimo con 10 días de anticipación la fecha para realizar 

la solicitud de amparo policivo. 

• El día 26 de julio del 2022 se envió comunicación a la inspectora Day Diaz Cueto, 

fijando el día 11 de agosto del 2022 para realizar la diligencia del amparo policivo, 

en aras de lograr la cesación de los actos perturbatorios que impiden la ejecución 

del contrato estatal 025-2020. 

• El 27 de julio del 2022, área técnica notificó al Sr alcalde, al Personero del municipio 

de Tierralta y notificó internamente a las áreas de aseguramiento, jurídica, social y 

gerencia sobre el amparo policivo a realizar el 11 de agosto en la calle 10 del barrio 

9 de agosto y solicitó reunión conjunta para determinar directrices en torno a la 

inspección policiva. 

• El 8 de agosto del 2022, se recibe comunicación 640-197 por parte de la inspectora 

Day Diaz Cueto en donde dice que por la alteración del orden público en el 
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departamento de Córdoba y el plan pistola, la petición para realizar el amparo 

policivo el día 11 de agosto no se podrá realizar. 

• Una vez notificado que el amparo policivo no se podría realizar, Aguas de Córdoba 

envió oficios a la Alcaldía y Personería del municipio de Tierralta; al señor 

Procurador delegado Jaime Nicolás Riveira Murgas, con copia al comandante de 

policía de Tierralta y al secretario del interior de la gobernación de Córdoba, la 

situación por la cual no se llevó a cabo el amparo policivo. 

• El día 9 de agosto del 2022 se contestó comunicación 640-197 de la inspectora Day 

Díaz Cueto, en donde se incita reprogramar la fecha para realizar el amparo policivo 

y se deja claro que Aguas de Córdoba siempre ha estado presto para solucionar los 

inconvenientes. 

• El día 12 de septiembre del 2022, Aguas de Córdoba envió comunicación E-0569 

solicitando a la inspectora de policía la reprogramación de la fecha del amparo 

policivo. 

• El día 7 de octubre del 2022, se realizó comité técnico en la gobernación de 

Córdoba, en donde participaron, contratista, interventoría, jefe del Área jurídica de 

la gobernación, delegado de la secretaría del interior, procurador delegado, gerente 

de Aguas de Córdoba, secretario de gobierno de la alcaldía de Tierralta, Inspectora 

policía del municipio de Tierralta y personas del área técnica de Aguas de Córdoba 

en donde se trató el tema del amparo policivo: 

 
La Dra. Gloria Cabrales manifiesta que ella quiere buscar una salida negociada con 

la comunidad y que la única salida es llevarle el agua a la comunidad de las calles 

9 y 10 del barrio 9 de agosto. Ella manifiesta que gestionara los recursos para 

realizar el proyecto pero que necesita apoyo de la alcaldía en determinar la 

legalización de los predios de la zona. 

 
El secretario de gobierno de la alcaldía de Tierralta, manifiesta que esos predios no 

se encuentran legalizados y que se debe ir a campo a mirar que se tiene en la 

Alcaldía. Como conclusión de la reunión, se organizó el compromiso de ir a terreno 

a inspeccionar si esos lotes se encuentran legalizados. 

 
• El día 10 de octubre del 2022, se desplazó hasta el municipio de Tierralta, personal 

de aguas de Córdoba para inspeccionar en campo lo de la legalización de predios. 

Se confirmó por parte del secretario de gobierno del municipio de Tierralta, que: 

 
El predio de la invasión le pertenece al municipio de Tierralta y Los lotes aún no se 

encuentran legalizados. 

 
• De acuerdo a la reunión del 10 de octubre, Aguas de Córdoba solicitará a planeación 

municipal una certificación del trazado de la vía y una certificación que el municipio 

se encuentra legalizando esos predios; una vez se tenga esta información se 

procederá a gestionar los recursos para el proyecto del 9 de agosto. 
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• El 25 de octubre del 2022, se envió comunicación al secretario de planeación de 

Tierralta, en donde se solicita: 

 
Certificado en donde se indique que las calles 9, 10 y 11 del barrio 9 de agosto son 

vía pública de acuerdo al POT del Municipio. 

 
Certificado de la Secretaría de Planeación en donde se indique el predio del barrio 

9 de agosto pertenece a la alcaldía y que los lotes de las viviendas se encuentran 

en proceso de legalización. 

 
• El 01 de noviembre se envió correo electrónico al secretario de planeación del 

municipio de Tierralta, para programar reunión el día 2 de noviembre del 2022 para 

solicitar el certificado en donde se indique que las calles 9, 10 y 11 del barrio 9 de 

agosto son vía pública de acuerdo al POT del Municipio. 

• El día 02 de noviembre se realizó reunión con el secretario de Planeación municipal 

de Tierralta y quedó como compromiso que el daría el certificado estipulado. 

• El 04 de noviembre del 2022, el secretario de Planeación certifica que: 

 
El barrio 9 de agosto del municipio de Tierralta, se encuentra en un predio urbano 

con folio de matrícula No. 140-169140, de propiedad del municipio de Tierralta. Las 

calles, 8,9,10 y 11 del barrio 9 de agosto, se puede denominar vías públicas, dado 

a la condición antes mencionada de dichos barrios. 

 
• El área de Gerencia, Contratación y Planeación está estudiando la posibilidad de 

realizar la adición o el nuevo contrato para cumplir con los compromisos de acuerdo 

a la reunión del 7 de octubre del 2022. 

• El día 17 de marzo del 2023, se envió comunicación interna 0146 a la Gerente de la 

entidad en donde se envía la trazabilidad del proyecto, se le recuerda los 

compromisos pactados por parte de la entidad y se le menciona que el área técnica 

está a la espera de que se defina los recursos y el proceso de contratación a realizar, 

para que continuar con el proceso de supervisión que permita reiniciar el proyecto. 

• El día 17 de marzo de 2023 se envió correo a Gerencia, con copia a la doctora Gloria 

Cabrales, Jurídica, Contratación, Control Interno, Planeación, recordando la 

importancia de gestionar los recursos para que se puedan solucionar los 

inconvenientes del contrato de obra 025-2020 y del contrato de interventoría 026- 

2020. Se está a la espera de que se definan los recursos y el proceso de 

contratación a realizar para poder reiniciar la ejecución del proyecto. 

• El día 20 de abril del 2023 desde el Área Técnica, envía oficio interno al Área de 

Gerencia, con el fin de recordar nuevamente la importancia de gestionar los 

recursos para que se puedan solucionar los inconvenientes del contrato de obra 

025-2020 y del contrato de interventoría 026-2020, actualmente en estado de 

suspensión desde el 01 de Diciembre de 2020.,Se está a la espera de que se 

definan los recursos y el proceso de contratación a realizar según los compromisos 
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adquiridos en la mesa técnica en la cual participó la Procuraduría, Gobernación de 

Córdoba, Municipio de Tierralta con su inspectora de policía y Personero, Aguas de 

Córdoba y Policía nacional; para poder concluir la ejecución del proyecto. 

• Mediante oficio INT 053-2023, se envió a gerencia comunicación en donde se le 

recordaba los compromisos pactados para gestionar los recursos que permitan 

solucionar los inconvenientes del contrato de obra 025-2020 y del contrato de 

interventoría 026-2020. 

 

4. REFORMULACIONES ANTE EL MVCT, ENTerritorio, DNP. 

 
Durante el año 2022 – 2023 se presentaron a reformulación los siguientes proyectos, dicha 

reformulaciones tuvieron las siguientes características: 

 
❖ Proyecto Optimización y ampliación del sistema de acueducto fase II del 

municipio de Sahagún. 

 
Fecha radicado: 21 de octubre de 2022 

Fecha Viabilidad: 25 de noviembre de 2022 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: No se requirió recurso adicional. 

 
❖ Proyecto Optimización del sistema de acueducto regional entre los municipios 

de Cereté y San Carlos del departamento de Córdoba. 

 
Fecha radicado: 2 de septiembre de 2022 

Fecha Viabilidad: 03 de febrero de 2023 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: $ 5.245.124.876,00 

 
❖ Proyecto Optimización del sistema de acueducto de San Antero y del 

corregimiento El Porvenir del municipio de San Antero. 

 
Fecha radicado: 11/07/2022 

Fecha Viabilidad: 27 de julio de 2023 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: $8.676.985.868 

 
❖ Proyecto Construcción de la segunda etapa de alcantarillado sanitario del 

casco urbano del municipio de Moñitos 

 
Fecha radicado. 30/11/2022 

Fecha Viabilidad: No se emitió carta de viabilidad, en el comité del 30-11-2023 que 

se expusieron las modificaciones, ENTerritorio aprobó técnicamente las mismas. 

Recurso Adicional producto de la Reformulación. $ 937.890.841 
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❖ Proyecto Optimización y sectorización hidráulica de la red de acueducto del 

casco urbano del municipio de Valencia, departamento de Córdoba 

 
Fecha radicado: 26 de junio de 2023 

Fecha Viabilidad: 31 de agosto de 2023 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: $1.690.000.000 

 
❖ Proyecto Etapa I de la rehabilitación ampliación y sectorización de las redes 

de acueducto y aumento de la capacidad de almacenamiento a través de la 

construcción de tanque elevado y semienterrado en el municipio de Ayapel. 

 
Fecha radicado: 19 de septiembre 2022 

Fecha Viabilidad: 29 de agosto de 2023 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: $8.935.531.690,00 

 
❖ Optimización y expansión del sistema de alcantarillado sanitario del municipio 

de Momil. 

 
Fecha radicado: 22 de septiembre de 2023 

Fecha Viabilidad: En evaluación por parte del MVCT 

Recurso Adicional producto de la Reformulación: $7.435.114.218 

 
5. SECOP 

 

El día 25 de enero de 2022, se realizó seguimiento a la plataforma SECOP I, donde 

evidencio que existen 189 contratos de obra, interventoría y consultorías en estado 

“adjudicado, celebrado, convocado y terminado sin liquidar”. De los cuales 40 se 

encuentran en ejecución, dicha información se puso en conocimiento del Área jurídica de 

la entidad el día 17 de febrero de 2022, mediante correo electrónico y se realizó un trabajo 

de actualización documental, con los abogados de apoyo del Área técnica, donde se logró 

recopilar la información para actualizar en SECOP los siguientes contratos, logrando el 

cierre de 19 procesos: 

 
 

No PROCESO 
 

VALOR 
ULTIMO DOCUMENTO 
FECHA DE CREACIÓN 

 

FECHA DE CARGUE SECOP 

Cma-009-2017 $134.837.472 Acta de entrega y recibo  

Convenio 026-2019 $382.101.508 
Acta de terminación 

11-5-2021 
Acta de terminación 

27-04-2022 

Convenio 027-2019 $745.030.687 Acta de terminación 29-10-2021 Acta terminación27-04-2022 

Cma-006-2017 $266.996.245 Acta final 29-10-2021 Acta final 30-10-2022 

Cma-011-2021 $48.000.000 Acta liquidación Liquidado 
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L-adc-oc-001-11 $3.201.636.450 
Acta de liquidación 

30-09-2012 
Acta liquidación 

13-09-2022 

Convenio 010-2019 $56.358.400 
Acta de liquidación 

02-03-2020 
Acta de liquidación 05-09- 

2022 

Convenio 004-2020 $54.548.613 
Acta de liquidación 12 de julio 

de 2021 
Acta liquidación mayo 10 - 

2022 

 
 
 

Convenio 002-2020 

 
 
 

$117.181.818 

 
 
 

Acta final y de liquidación 

Acta de liquidación 26-04- 
2023 

Modificatorio 3 26-04-2023 
Modificatorio 2 26-04-2023 
Modificatorio 1 26-04-2023 
Estudios previos 26-04-2023 

Acta de inicio 13-09-2022 

Cma-005-2017 $300.000.000 
Acta liquidación 

12 -04- 2019 
Acta liquidación 

06-09-2022 

L.P. 003-2011 $809.467.446 
Acta liquidación 

13-12-2012 
Acta de liquidación 

25-05-2022 

 
Sa 001-2019 

contrato 079-2019 

 

$49.792.297 

 
Acta de liquidación 

28-06-2019 

Acta recibo final 
13-09-2022 

Acta de liquidación 
13-09-2022 

Cma-011-2014 
contrato 009-2015 

$907.581.031 
Acta liquidación 

9-2-2016 
Acta de liquidación 

30-08-2022 

 
Mc-005-2021 

 
$18.898.033 

 
Acta de liquidación 04-06-2021 

Acta final 26-04-2022 
Acta de liquidación 

07-09-2022 
 

Cma-002-2018 
contrato 

int-151-2018 

 
 

$148.519.140 

 
Acta liquidación 

24-8-2020 

 

Acta final 
Acta liquidación 

30-08-2022 

 
Convenio 037-2019 

 
$108.246.043 

Acta final 5-1-2021 
Acta de liquidación 

Acta final 
Acta liquidación 

13-09-2022 

Cma-003-2018 $32.000.000 Acta de liquidación 15-03-2019 
Acta de liquidación 

30-08-2022 

Convenio 003-2021 $40.929.200 
Acta liquidación 

31-05-2022 
Acta de liquidación 

9-11-2022 

Convenio 038-2019 $1.069.255.472 
Acta de liquidación 

13-09-2022 
Acta de liquidación 

13-09-2022 
 

Convenio 001-2020 
 

$1.171.818.182 
 

Acta liquidación 
Acta liquidación 

4-05-2022 

 

Convenio 003-2020 
 

$545.486.132 
Acta liquidación 

06-07-2021 
Acta liquidación 

10 -05- 2022 

 

Convenio 002-2021 
 

$639.518.060 
Acta liquidación 

31-05-2022 
Acta de liquidación 

9-11-2022 

 
Convenio 023-2019 

 
$231.735.016 

Acta de liquidación 
18-8-2020 

Acta final 
Acta de liquidación 

23-11-2022 
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Actualmente de los contratos con vigencia 2023, 2022, 2021 y anteriores tenemos el 

siguiente resumen: 

 

ESTADO SECOP CANTIDAD 

En ejecución, seguimiento Área Técnica 33 

En Ejecución, Seguimiento Gerencia 13 

 
Se recomienda a la Gerencia de la entidad articular con las diferentes áreas, con el fin de 

realizar un plan de choque para cerrar los procesos en SECOP o tomar las medidas 

jurídicas según el caso cada proyecto. Los documentos y actos administrativos requeridos 

para ser cargados en SECOP se encuentran archivados en las carpetas físicas d ellos 

expedientes contractuales. 

 
El Área técnica envía los documentos al área de contratación para el respectivo cargue en 

SECOP, y mensualmente realiza seguimiento a los contratos que tiene bajo su supervisión, 

los cuales se encuentran al día. 

 
La situación actual del SECOP I, refleja inobservancia de la norma, lo que tendría 

repercusiones administrativas y disciplinarias, toda vez que no se cumple con el DECRETO 

1082 DE 2015, SECCIÓN 1, SUBSECCIÓN 7, ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1 por tal razón solicito 

realizar un plan de choque a fin de gestionar el cargue y actualización de la plataforma, ya 

que estos contratos se ejecutaron previo a mi posesión (enero 25 – 2022). 

 
6. SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

En desarrollo de mis funciones realizo la supervisión de los siguientes contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión a corte del presente informe 

de gestión. 

 
CONTRATISTA N° DEL 

CONTRATO 
OBJETO 

 
 

CESAR ARCIA 

 
 

024-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión de obras civiles, consultorías e 
interventorías desarrolladas en el marco del plan 
departamental de aguas 

 
 

EDUARDO SAENZ 

 
 

CPS-022-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión de obras civiles, consultorías e 
interventorías desarrolladas en el marco del plan 
departamental de aguas 

 
 

LILIA PEÑATES 

 
 

CPS-042-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión   de   obras    civiles,    consultorías    e 
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  interventorías desarrolladas en el marco del plan 
departamental de aguas 

 

LINA REYES 
 

CPS-033-2023 
Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que coadyuve en la realización de 
distintas actividades en el área técnica de la empresa 
aguas de Córdoba S.A.E.S.P 

 
 

LORENA SAENZ 

 
 

CPS-023-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión de obras civiles, consultorías e 
interventorías desarrolladas en el marco del plan 
departamental de aguas 

 
 

LUIS JAVIER 

 
 

CPS-082-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que coadyuve en la realización de 
distintas actividades en el área técnica de la empresa 
aguas de Córdoba S.A.E.S.P 

 
 

LUISA BERRIO 

 
 

CPS-19-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil con idoneidad y experiencia para que 
apoye al área técnica en las actividades de control y 
seguimiento de obras e interventorías contratadas en 
el PDA, en actividades de tipo administrativas y 
planeación, manejo y alimentación de siervas y otras 
plataformas de información de proyectos de ASPB 

 

MELISA MONTES 
 

CPS-043-2023 
Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que coadyuve en la realización de 
distintas actividades en el área técnica de la empresa 
aguas de Córdoba S.A.E.S.P 

 
 

SUCEL CUETO 

 
 

CPS-071-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión de obras civiles, consultorías e 
interventorías desarrolladas en el marco del pan 
departamental de aguas 

 
 

JAIME SOTO 

 
 

CPS-069-2023 

Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero civil para que apoye en distintas 
actividades del área técnica con el apoyo a la 
supervisión de obras civiles, consultorías e 
interventorías desarrolladas en el marco del pan 
departamental de aguas 

DANIEL CALLE 
MENESES 

 

CPS-230-2023 
Prestación de servicios profesionales de un 
administrador de empresas para que apoye el 
desarrollo de las actividades administrativas de 
manejo de información y organización del área 
técnica. 

DANIELA 
LARRARTE 

CPS-059-2023 Prestación de servicios profesionales de un abogado 
para que coadyuve en distintas actividades jurídicas 
que se susciten en el área técnica en la etapa de 
ejecución de proyectos en el marco de desarrollo de 
PDA 

YAMILE ANAYA C. CPS-126-2023 Prestación de servicios profesionales de un abogado 
para que coadyuve en distintas actividades jurídicas 
que se susciten en el área técnica en la etapa de 
planeación y ejecución de proyectos en el marco de 
desarrollo de PDA 
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CATALINA 
FIGUERA 

111-2023 Prestación de servicios de un profesional con 
experiencia en gestión y ejecución de proyectos 
enmarcados en el PDA para que apoye y asesore en 
distintas actividades del área técnica de aguas de 
Córdoba S.A E.S.P 

GUILLERMO 
ANDRES MADRID 

CALDERON 

 

CPS-038-2023 
Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero de sistemas para apoyar en los diferentes 
actos de publicidad en distintas plataformas de 
información del proceso contractual y apoye 
necesidades informáticas que se presenten en 
aguas de Córdoba SA ESP 

AUDREY SOLANO 
ACOSTA 

CPS-185-2023 Prestación de servicios profesionales de un 
ingeniero de sistemas para que realice y apoye 
actividades informáticas que se desarrollan en el 
área técnica de la empresa aguas de Córdoba SA 
ESP. 

 

 

7. SOLICITUDES A LA GERENCIA Y ÁREA JURÍDICA – PROCESOS 

SANCIONATORIOS 

 
• Mediante oficio de fecha septiembre 4 de 2022 el Área Técnica solicitó el inicio de 

proceso administrativo sancionatorio al contrato de obra pública N° 174 – 2022; cuyo 

objeto es Optimización y sectorización hidráulica de la red de acueducto del casco 

urbano del municipio de Valencia, departamento de Córdoba. 

 
• Mediante oficio OF-EXT-49 de fecha 18-04-2023 el Área Técnica solicitó el inicio de 

proceso administrativo sancionatorio al contrato de obra pública N° 312-2022 cuyo objeto 

es Construcción de unidades sanitarias en la zona rural norte del municipio de Valencia 

Departamento de Córdoba. 

 
• Mediante oficio OF-INT-AT-101-2023 de fecha 26-06-2023 el Área Técnica solicitó el 

inicio de proceso administrativo sancionatorio al contrato de obra Contrato de obra No 

016 del 09 de abril de 2015 cuyo objeto es: “Construcción del Sistema de Acueducto 

Regional San Jorge, para los municipios de Planeta Rica, Pueblo Nuevo, Buenavista y 

La Apartada, en el departamento de Córdoba”. 

 

 
8. DERECHOS DE PETICIONES, SOLICITUDES Y ENTES DE CONTROL. 

 

El área Técnica desarrollo en este periodo ha dado respuesta a cada uno de los 

requerimientos realizados por la Contraloría General de la República y la Procuraduría, 

Alcaldías y Veedurías; con relación a contratos que se encuentran bajo su supervisión. 
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Igualmente, el área de Técnica brindó apoyo a las diferentes dependencias en las 

respuestas de los derechos de peticiones y requerimientos realizados por los entes de 

control, Alcaldías y particulares. 

 
9. PLATAFORMAS 

 
9.1 Sigebas MVCT. 

 

El área técnica dentro de sus funciones, realizó la alimentación del Sistema de Información 
para la Gestión de Agua y Saneamiento Básico, el cual a corte del presente informe, se 
encuentra actualizado. 

 
 

9.2 Gesproy 3.0 SPGR. 
 

A continuación, para su conocimiento y demás fines pertinentes relaciono estado actual 

de los proyectos cargados en el aplicativo GESPROY: 

 
BPIN 2020000020002 ¨OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL 

ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CERETÉ Y SAN CARLOS DEL DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA¨ se subsanaron las alertas que presentaba y se cargó de manera correcta la 

ejecución del proyecto, al día de hoy no presenta alertas. 

 
BPIN 2020236720024 ¨OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO DE SAN ANTERO Y DEL 

ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO EL PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ANTERO DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA¨ se subsanaron las alertas que presentaba y 

se cargó de manera correcta la ejecución del proyecto, al día de hoy no presenta alertas. 

 
BPIN 2021002230157 ¨OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA¨ Proyecto 

suspendido, no presenta alertas. En proceso de liberación de recursos por terminación 

anticipada motivada por fuerza mayor y caso fortuito. 

 
BPIN 20201301010455 ̈ CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS PARA VIVIENDA 

RURAL DISPERSA EN EL MUNICIPIO DE VALENCIA CÓRDOBA¨, este proyecto se 

encuentra contratada la interventoría, al revisar SECOP, se evidenció que el proceso de la 

contratación de obra civil se suspendió, actualmente el proyecto se encuentra en 

reformulación en el Ministerio, siendo la encargada de dicha reformulación el Área de 

Planeación. Presenta Alertas. 

 
BPIN 20201301010639 ¨CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN LA ZONA 

RURAL NORTE DEL MUNICIPIO DE VALENCIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA¨ 

actualmente no presenta alertas, está en estado de ejecución. 
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Actualmente Aguas de Córdoba S.A. E.S.P. está dentro del grupo denominado entidades 

ejecutoras con no adecuado desempeño en la ejecución de los proyectos financiados con 

recursos de regalías; y no podrá ejecutar más recursos de regalías según la medida 

impuesta por el DNP. Con el fin de subsanar lo anterior; se suscribió un plan de trabajo con 

el DNP con el objetivo de que esta medida sea revertida. 

 
 
 

 
RUBEN ALBERTO ELY NORIEGA 
Jefe del Área Técnica A.D.C 

 
Apoyó en la proyección: Catalina Figueroa Muñoz, Asesora – Área Técnica. 

Se anexan informes resumidos por proyectos. 
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